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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los niarlcs, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones

Aimciito DE OFICIO.

Nim . 1008.

Circulur número 379.

la Gacela del 31 de* Agosto 
último, se halla inserto el Real de
creto siguicnie.

MINISTERIO DE FOMENTO.

. EspjáicioN Á S. M.

SESO 1A: Entre, las medidas 
adoptadas par el (¡obierno de V. M. 
durante la época de carestía «pe úl- 
lima nenie atravesó la nación, se en
cuentra la exención de les derechos 
de-portazgos á favor de los cereales. 
Habiendo felizmente cesado las cau
sas que motivaron ¡a concesión de 
esta franquicia, y descendido el 
precio de los artículos sobre que re
cae al nivel ordinario y normal, sin 
‘pie el producto de la última cose
cha dentro y fuera del reino deje re
celo para el porvenir, no existe ra
zón plausible para que continúe una 
cxencion que, si en circunstancias 
difíciles y angustiosas, mas bien que 
a obtener un resultado positivo y 
práctico, se dirige á calmar la an
siedad que en tales casos se apode
ra de las poblaciones, eslá comple- 
Iámenle inmotivada en el estado de 
tranquilidad y bienestar en que ac- 
lualmentese encuentra la Monarquía.

I" andado en estas consideraciones 
y de acuerdo con el parecer del Con
ejo de ministros, el que suscribe 
tiene la honra de proponer á V. M. 

digne aprobar el adjunto decreto. 
San Ildefonso 29 de Agosto de 

18a9.—SEÑORA — A L. R. P. de 
V. M., El Marques de Corvera.

REAL DECBET0.

Conformándome con lo propues
to por el Ministerio de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, \ engo en decretar lo 
siguiente:

Artículo único. La exención de 
derechos de portazgos, pontazgos y 
barcajes, conced da á los trasportes 
del trigo de todas clases, incluso el 
mezcladizo, del centeno y del maiz 
ó panizo, por Real decreto de 17 de 
Enero de 1851 y Real orden de 1.* 
de Abril del propio añoe cesará des
de el 15 de Setiembre próximo en 
los establecimientos en que se verifi
ca la recaudación de los espresados 
derechos por cuenta del Estado, y 
en los arrendados cuando terminen 
los actuales arriendos.

Dado en San Ildefonso á 29 de 
Agosto de 1859.—Está rubricado 
de Ja Real mano.=El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castill i.

l-o que he dispuesto se inserte en este 
periódico oftciul para conocimiento del 
público y demas efectos. Zaragoza 3 de 
Setiembre de 1859. = Ignacio Méndez de 
Vigo.

Núm. 1009.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
ÜK HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

CONSUMOS.

En el Rolelin oficial: núm. 12G,_ 
fecha 7 de Agosto, último, recordé á 
los Ayuntamientos de la provincia la 
obligación que les impone el art. 191 
de la Instrucción de 24 de Diciem
bre de '1856, que es la de asociarse 
á un número duplo de contribuyentes 
en representación de todas las clases, 

con el objeto de acordar los medios 
para hacer efectivos en 1860, sus res
pectivos cupos por encabezamiento en 
la contribncion de consumos. De lo 
acordado en la primera reunión, pocos 
son los que han dado conocimiento á 
esta administración y el mayor núme
ro de los que lo han verificado, confun
den la disposición del citado artículo, 
con la del 193 El primero habla de los 
medios adoptables, y el segundo, de las 
bases que han de servir para los repar
timientos oh todo ó en parte. Para el 
primer caso venció el plazo en 31 de 
Agosto; para el segundo, los procedi
mientos son diferentes.

Acordado el repartimiento en la pri
mera sesión de Setiembre, se asociará 
el Ayuntamiento de un número de ve
cinos contribuyentes duplo al desús in
dividuos para fijar y establecer las bases 
principales en que ha de fundarse el re
partimiento individual y sus recargos, 
estableciendo el número de categorías 
que se conceptúen necesarias, con la 
subdivisión de menores y jornaleros 
mantenidos por los contribuyentes que 
llevan tierras ó artefactos. Del resulta
do de esta segunda reunión se remitirá 
copia autorizada del acta á esta ofici
na, para que pueda saber si se cum
ple ó no lo mandado; y al propio tiem
po con el objeto de lomar á su cargo 
la solicitud de aprobación por la Dipu
tación provincial, que la negará, mo
dificará ó aprobará en todo el mes 
de Octubre, por que los repartimientos 
han de darse concluidos antes del 31 de 
Diciembre.

Hechas las observaciones convenien
tes con respecto á los repar imienlos, 
llamo la atención de los encabezamien
tos parciales y subastas con libertad de 
venta ó con la esclusiva.

El encabezamiento parcial, con los 
cosecheros, fabricantes y tratantes de 
las especies, ha de celebrarse precisa
mente antes del 2.° domingo de Setiem
bre, por que con el Sábado qne precede 
á este, caduca el derecho, cuidando de 
que estos contratos obren en la Admi
nistración antes de finalizar el indicado 
mes.

El segundo y tercer medio, ó sean 
los arriendos con libertad de ventas ó 

condición de la esclusiva, los anuncios 
han dehacerse antes del tercer domingo 
de Setiembre, para que se hallen ter
minados antes del primer Domingo de 
Noviembre y remitidos á esta oficina 
para el día 15 del mismo; teniendo 
presente, que para los primeros basta el 
acuerdo de los Ayuntamientos, y aso
ciados, y para los segundos, es preciso 
solicitar de la Diputación provincial 
por conducto de esta dependencia, la 
facultad de establecer la exclusiva en 
las ventas al pormenor.

Para proceder con acierto en loá 
conciertos se tendrán muy presentes 
los artículos contenidos en el capítulo 
19 de la mencionada instrucción, y 
para los arriendos ó subastas están en 
observancia desde el -196 al 215, de 
la misma; por consecuencia sujetán
dose á sus prescripciones, los espedien
tes, que para su aprovacion, deben los 
Ayuntamientos remitir á esta oficina, 
llevarán consigo el sello de aprobación.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1859. 
—Tomas Fábregas de Medina.=Seño- 
res Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos de la provincia.

Nu m . 1010.
Relación nominal de los industriales 

que por la contribución de Subsidio 
de esta Capital han sido declarados fa
llidos en el año pasado 1858, según 
providencia del Sr. Gobernador de la 
provincia fecha 23 de Agosto de este 
año, cuyas cantidades se figuran á ca
da uno de los contribuyentes á con
tinuación, para que con arreglo á la 
disposición 9 de la circular de 26 de 
Junio de 1856, no puedan los intere
sados disfrutar de los privilegios á que 
tuvieren derecho por su calillad de 
contribuyentes.

Nombres, Rls vn.
José Estrada y Marti.. 275.94
Ramón Mas. 751,17
Pablo Perez. 751,17
Jorge Albarcz. 751,17
Tomas Moreno. 751,16
Félix Espinosa. 751,16
Juan Villalonga. 751,16
Bautista Tello. 698,59?
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Gregorio Calzada, 7^1,16 »lanuel Guillen. 131,60 । J osé Vidal. 9,85 10 No será permitido á los arrenda-
Juan Sancho. 751.16 C rispin Vera. 131,40 ¡ernardino l.ayos, 356,35 arios pedir perdón ó rebaja, ni solicitar
lomas Puyól. 751,16 I rancisco Nogueras. 110,38 Lntonio Pristan. - 114,93 ] >agar en otros plazos ni distinta especie
Viuda de José Gimeno, 751,16 Iblar Lacruz. 110,38 uan Mirandeta. 76,64 ¡ue la estipulada. El contrato ha de
Vicente Burillo. 340,11 I lomualdo Sanz. 110,38 Jenito Andreas. 153,28 er á suerte y ventura, sin obeion á ser
Juan Villar. 751,16 Jomingo Nogues. 139,28 'ornas Fígaro. 18,30 ndmnizados por estincion de langosta
Elias Blanco. 751,16 ’aulina Aguas. 110,38 tamon López. 38,21 )cdrisco, ni otro incidente imprevisto.
liario Hernández. 475/21 lita Muniesa. 110,38 uan Duran. ' 61,10 11 'En el caso de que los arrenda-
Joaquín Talamay. 474,36 ' .'omasa Lasierra. 110,38 3ristovaiina Sánchez. 93,86 arios no cumplan la obligación de pa-
Mariano Pueyo y Puyol. 308,75 'rancisco Rodríguez. 118,18

110,38 .
Manuel Iglesias. 82,80 ;o en los términos contratados, que

Antonio Iturralde. 475,67 ' Francisco Martínez. ?edro García. 13, 3 jarán sujetos á la acción que contra
Jacobo Martínez. 415,67 Juana Larvise. 91,96 | losé Leo na r. 12,26 ellos intente la ■ Administración , y ^á
Miguela Lisbona. 475,67 K Josefa Solanas. 110,38 r Vicente Jordán. 27,60 satisfacer los gastos y perjuicios á que
Pablo Monleon. 475,67 i Agustina Vicen. 110,38 Vicente Rodrigo. 53,96 diere lugar. Si llegare el caso de ejecu
i\¡colas Quilez. 475,67 < liaría Pascual. 110,38 Teresa Badal. 101,18 ción para la cobranza del arriendo, se
María Bengala. 474,36 " dárbara Royo. 110,38 Lorenzo Martínez. 55,19 entenderá rescindido el contrato en el
Concepción Ubera. 474,36 ’

153.27 ¡
Mariano Giménez. 110,38 Manuela Chodeca. 35,19 mismo hecho, y se procederá á nuevo 

arriendo en quiebra. .Antonio Got. Maria Salvador. 110,38 Domingo Agudo. 55,19
José Julvez. 153,27 Pascuala Gimeno. 110,38 Josefa Sanz. 55,19 12 Los arrendatarios no sufrirán
Manuel Cubéis. 153,27 ; Raimundo Gracia. 110,38 Lucia Muñoz. 55,19 otro desembolso que el,pago de derechos
Isabel Bcrnués. 153,27 i Vicente Murillo. 110,38 Gregorio Origüen. 250,36 á los Escribanos, fieles de fechos, pre
Dionisio Berian. -153,27 Josefa Ripol. 110,38 Emi io Agustín. 250,36 goneros y el papel que se invierta en el
.Añádelo Lara. 131,40 Pascuala Alfonso. 131,40 Antonio Gallar. 13,81 espedieníe y las dietas de peritos en
Vicente Cubel. 153,37 Francisco Palomar. 110,38 Mariano Perales. 95,32 caso de justiprecio.
Lorenzo López. 170.82 Francisco Bada. 110,38 Ramón Besér. 102, '5 13 Quedarán también sujetos los
Gaspar Aran. 152,41 Miguel Echerrecgas • 110,38 Petra Anzano. 38,3 2 arrendatarios á 1 s demas condiciones
José Pequeño. 152,41 Severa Aguilar. 110.38 Magdalena Vidal. 165,57 que particularmente se hallen estable
Juan Villar. 114,32 Antonia Almorin. 110,38 Jacinta Periz. 55,20 cidas por las leyes y adoptadas por ,1a
francisco Ovis. 153.27 María Colomé. 110,38 Fernando Maicas. 114,98 costumbre en la provincia, siempre que 

no se opongan á las contenidas en esteJoaquina Romeo. 153,27 Gregorio Embarba. 110,38 Zaragoza 31 de Agosto de 1859.—
Ramona Monpeon. 43,36 Manuela N. 110,38 Tomás Fábregas de Medina. pliego.
Ventura Perez. 153,27 Clemente Sanz. 103,79 FINCAS QUE SE CITAN.
Constantino de Gracia 
Gregorio Espui.
Cayetano Castillo.
Fermín Artigas. 
Isidoro Aguado. 
Francisca Lázaro.

36,78 
153,27

16,43
108, 1
108, 1 
153,74

Juana Perez.
José Adan.
Tomasa Jordán.
Magdalena de Gracia* 
Juan Antonio Campodarde
Teresa Aznar.
Joaquín Gil.

110,38 
llu,38 
110,38 
110,38 
110,38
97,21 

613,18

Nü m . 1011.

‘ ADMIMSTBACIO^ PRINCIPAL 
DE PIIOPIEDADES Y DEUECUOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el pueblo de Asuara.
' 1 Un campo procedente de su ca- - 
pítulo eclesiástico, en término del mis
ino, partida del Voto, de una anega de 
tierra que lleva en arriendo Ramón 
Puerlolas tipo 40 rs. anuales.

Lorenzo Cuello. 219, 1 85,40 El domingo 2 de Octubre próximo á 2 Otro id. procedente de id. par
Miguel Larruy. 153,27 Pablo Susin.

459,89
613,18

Lis 11 de su mañana se celebrará su tida de Santa María, de dos anegas 5
Ramón Díaz. 153,27 José Giménez.

11 1 Ti! - I 1 1 n basta pública para el arriendo de las fin almudes, que id. Francisco Puerto,
Rícelas Caparroso. 131,40 Blas PimBa. 588,68

18,40
cas rústicas de menor cuantía sitas en tipo 40 rs.

Miguel Montañés. 158,68 Mariano Lacruz. los pueblos de Azuara, Belchite, Codo, 3 Otro id. de id. id. en Val de
Catalina López. 157,68

131,40
157,68

Manuel Royo.
18,40
49, 4
49, 4

lleirera, Jaulin, Lagata y Letux, con Aquilón, que id. Nicomedes Fnértes, 
tipo 40 rs. vn. (cabida; dos anegas dos 
almudes.

Manuel Sanz.
Maria Lasheras.

Mariano L.
Santiago Marzal.

sujeción al pliego de condiciones si
guiente

María Santos Mendez. 157.68 Pedro Soco. 24^2 
24,52

I a El remate se celebrará á las 4 Otro id, de id. id. en Solanas,
María Román. 131,4.) Fernando Mora once del dia espresado ante los Al que id. José Cara, de pan, de cabida
Valero Márquez. 183,94 Manuel Sánchez. 24’,52 caldes constitucionales, de dichos pue 3 anegas, un almud tierra, tipo 40 rs.

5 Otro procedente del capitulo 
de Herrera, en término de Azuara,

Francisco Giménez. , 140,57 Francisco Peralta.
24.52 blos los Procuradores Síndicos, y Es

Mariano Serrano. 131,40 Francisco Melendez.
24 52 cribanos ó Secretarios quedando pen

Francisco Goicorrotea. 131,40 Manuel Aparicio.
21,52 diente de la aprobación del Sr. Go partida de Fuendegaz, de 2 anegas 2

Pedro Aquilini. 444,53 Tomas Perez.
Viuda de José Gan. 49, 4 bernador de la provincia. almudes de tierra, que lleva an ar

Anjel Csstañer. 197, 8 24,52 2,* No se admitirá postura me riendo Teresa Marín, tipo 40 rs.
Agustín Barnolas. 153,27 Jacinto Gómez.

73,57 nor que la cantidad marcada de tipo 6 Otro id. de id. partida de So
Bartolomé Canabias. 153,27 Liborio Corralé.

49, 4 a cada finca. lanas, de u ia aneg.i 3 almudes de tier
Leandro Tello. 153,27 Antonio Cristóbal.

214-62 
245/27

3.a Será de cuenta del nuevo arren ra, que lleva en arriendo Francisco 
Gascón, tipo 47.rs.Miguel Aznar. 149,79 Manuel Maricas. datario satisfacer á juicio pericial las la

Pedro Luisalles. 152,41 Fausto Ochava. 49* 3 bores hechas en las tincas antes de to En el de Belchíie.
Federico Román. 153,27 Mariano Iirés. 49*, 3

49, 3
mar posesión, y abonar aquellas mejo

Juan Abadía.
Benguel Bautista.
Juan Carrasco.

131,40
134,89

Frontan G i la verte.
José Medrano.

ras admitidas en el país.
4.a El rematante de una ó mas fin

1 Un campo del capitulo de dicha 
Villa, de 2 anegas de tierra, sito en

184,80 José Salinas. 49, 3
49, 3
19, 3
27,60 

. 375,58

cas, las recibirá con espresion de las término de la misma, partida de Val-
León Barrao. 153,27 Simón Garces. casas, chozas, tapias, norias, y demas 

que contengan, y del estado en que se 
encuentren, con la obligación de satis

decoro, que |Hexa en arriendo Juan
Miguel Benedicto 
María Gimeno.

153,27
153,27

Mariano N.
José Martínez.

Tero!, tipo 5 rs.
2 Otro en ValdecoJo, de id. id. de

M iría Galvan. 153,27 José Pascual Bernal. facer los daños perjuicios ó deterioros 4 anegas 5 almudes, que id. i<'. tipo 8
Pabla Callejas.
Matías Tomas Pozaloy.

153,27
110, 8

Juan Pascual del Pueyo. 
Balbino San Juan.

65,70
33,72 que en juicio de peritos se notasen al 

fenecer el contrato. El arrendatario no
3 Otro id. en id. de id. de un 

cahíz tres almudes, id. tipo 18 rs.
Maria Teresa Fambiesa. 157,68 Manuel Latorre. 375,58 podrá roturar las fincas destinadas á 4 Otro de id. de 3 anegas 8 almu
.Manuel Martin. 110,38 Luis Serrano, 375,58 pastos, y para las de labor se obligará des. id. en Plamias, id. 7 rs.
Josefa González. 157 68 Raimundo Rovira. 38,30 á disfrutarlas al estilo del país. 5 Otro id. de 3 auegas en el Prado
Francisco Armenle. 110,38 Félix Benedicto. 89,38 5.a El arrendatario pagará el im de la Poyera, id., tipo 7 rs.

6 Otro id. de 8 almudes, en laTomasa -Muñoz. 157,68 Alejo Julián. 55,19 porte déla riendo en la Administración
. Joaquín Alfaro. 110,38 Petra Monforte. 27,6C del partido en oro ó plata. Zoma, que lleva en arriendo, Antonio

Francisco Abad. 84, 8 Lucia Villagrasa. 22,99 6.a El arriendo será por el tiempe Orio, tipo 22 rs.
Antonio Asensio. 144,53 Mariano Cazaña. 36,7í de tres años, que principiarán en 15 di 7 Ln campo en la Plana del Rio,
Mariano Teruel. 110,38 Leonardo Raquero. 55,19 Noviembre del corriente año y finan procedente del capítulo eclesiástico de
Crispina Miguel.
.loseta Megia. 
Ser apio Claveh 
Francisco Norrel.

110.38 Sito y Mariano Loborda. 72,9! en igual dia del de 1862. Moyuela, de 5 anegas de tierra, que
131,40
110,38

Maiiano Frago.
Rafael Blanco.

55,19
76,61

7.a En el caso de enagenacion de 1 
finca caducará la obligación de arrien-

1 ¡de n Jorge Rónchales, tipo 65 rs.
- 8 Un huerto procedente de id. en

91,96 Liboria Gascón. 89,3í 1 do, conforme á la ley é instrucciones el Recuenco, de 3 anegas 8 almudes
Marco Vázquez. 110,38 Manuela Gil. 55,V 1 que rigen en la materia. tierra, que id. el mismo, id. 100 rs.
Eugenio Arroyo, 
fosé Polo

110.38 Agustina Montorio. 55,1 8.* No se admitirán posturas á nin- 9 En campo de id. en camino de
91,9( Manuel Navarro. 147,1 ’ gano que sea deudor á los fondos pú - Codo, de una anega 11 almudes tierra.iJUnv ■ VJlWe

Lian Esteban. 91,9( Cesario l-erel. 55,1 1 blicos. _ que id. Andrés Galbez, tipo 54 rs.•J 11 ti 1 1 l lie
Manuel Benedicto. 91.91 Rafael Herrero. 55,1 9 9.a Será obligación del arrendatari0 10 Huerto de id. en Valdeíiche,
Sebastian Lorenz. 131,4() Florentina N. 55,19 el pago de las alfardas y reaces órdina- de una anega 3 almudes tierra, que id.
Juan Oriol. 110,3í3 José Herrera. 38,32 1 rios y extraordinarios.* Ramón Borias, tipo 40 rs.
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11 Otro de id. en id. de 3 anegas 

11 almudes tierra, que id. el mismo, 
tipo 128 rs. • .

12 Otro de id. en id. de2 anegas 
11 almudes tierra, que id. el mismo, 
tipo 85 rs. ,

13 Otro de id. en el término de 
Zaragoza; de 2 anegas tierra, que id. 
la Viuda de Manuel Ordovas, tipo 70

14 Otro de id. partida de Zoma, 
de 2 anegas 2 almudes tierra, que idem 
la misma, tipo 65 rs.

15 Otro de id. en Enchidero, de 
3 anegas 8 almudes tierra, que id. Pa
blo Martínez, tipo 60 rs.

16 Otro de id. en el camino de 
Codo, de 2 anegas 6 almudes tierra, 
que id. el mismo, tipo 40 rs.

17 Otro de id. en el Enchidero de 
2 anegas tierra, que id. Carlos Campos, 
tipo 56 rs

18 Otro de id. en el Enchidero, 
de una anega 5 almudes tierra, que 
idem Nicolás Monzon, tipo 47^ rs.

19 Un huerto de id. en el Camino 
de los desamparados, de una anega 7 
almudes tierra, que id. Juan Carees, 
tipo 47 rs.

20 Otro de id. en Vizaiquia Pure
ra, de 3 anegas un almud tierra, que 
idem Joaquín Martínez, tipo 30 rs.

21 Otro de id. en id. de una ane
ga 8 almudes tierra, que id. Francisco 
Salvador, tipo 56 rs.

22 Campo de id. en los Huertos, 
de 6 anegas 6 almudes tierra, que idem 
Manuel Agud, tipo 34 rs,

23 Otro de id. en Paja Azud de 
. una anega tierra, que id. el mismo, 

tipo 6 rs.
24 Huerto de id. en el camino de

almudez, que id. Matías Val, tipo 27
42 Otro de id. en id. de una anega

10 almudes, que id. Desiderio Val,
tipo 60 rs.

'' Otro de id. en Tercor, de una43
anega, que id. Manuel Novella, tipo 
56 rs.

44 Otro de id. en San Roque, de
2 anegas 8 almudes, que id. Baltasar 
Front, tipo 75 rs.

45 Otro de id. en Enchidero, de 
8 almudes, que id. Joaquín Obenia, 
tipo 120 rs.

46 Otro de id. en Val de Sirio, 
de 3 anegas, que id. José Destre, tipo 
34 rs.

2o. Otro de id. en Zafranales, de 
2 anegas, que id. el mismo, tipo 40 rs.

26. Otro de id. en Rotura dé 2 
anegas, 10 almudes, que id. Cirilo 
Ascaso, tipo 37 rs.

27. Otro de id. en Fondura, de 
2 anegas, que id. Felis Miranda, ti
po 40 rs.

28. Otro de id. en Cañalar, de 1 
anega, 2 almudes, que id. Pascual 
Miranda, tipo 30 rs.

29. Otro del capitulo de Lécera 
en Huerta alta, de 2 anegas, que id.

57. Otro de id. en Narangeta, de 
10 almudes que id. el mismo tipo 9 rs.

58. Otro de id. en Arbolado, de
8 almudes, que id. Ceferino Lapuer- 
ta, tipo 16 rs. ,

59. Otro de id. en Val de la Pie
dra, de 6 almudes, que id. Bernardo 
Villagrasa, tipo 6 rs.

60. Otro de id. en Zafranales, 
de 1 anega, que id. el mismo tipo 12 rs.

61. Otro de id. en id. de 2 anegas

la Chama, de 2 ane-as3 almudes tier
ra, que id. Martín Riberos, tipo 9 í- rs.

25 Otro de id, en Chenio, de 2 
anegas, que id. Manuel Calceo, tipo 
58 r .

26 Otro de id. en id. de una anega 
9 almudes, que id. Manuel Escobar, 
tipo 54 rs.

27 Otro de id. en id. de una ane
ga un almud, que id, José Alcayne, 
tipo 4"> rs.

28 Otro de id. en id. de una anega 
un almud, que id. José Ribeies, tipo 
72 rs.

-29 Otro de id. en La Puente, de 
2 anegas 5 almudes, que id. Diego

En el pueblo de Codo.
1 Un campo en los términos de di

cho pueblo, proce lente de las Monjas ¡ 
de Gclsa, en la partida del Ravosal, de 
una anega 6 almudes, tierra, que la lle
va en arriendo i'rancisco Salvador, tipo 
20 rs.

2 Campo de id. en Huerta alta, de 
una anega 6 almudes, que id. Fran
cisco Villuendas, tipo 20 rs.

3 Otro de id. en Zafra nales, de 4 
anegas, que id. el mismo, tipo 20 rs. j

4 Otro de id. en Márjen Quinto, I 
de 3 anegas, que id, el mismo, tipo ' 
20 rs.

5 Otro de id. en Huerta alta, de 
2 anegas, que id. Gregorio Ascaso; tipo 
40 rs.

6 0¿Ó del capitulo de Horra en 
ídem, de una anega 8 almudes, que 
idem Gregorio Calvete, tipo 37 rs.

7 Otro de id. en Rotura, de 3 
anegas, 6 almudes, que id. el mismo, 
tipo 38 rs.

8 Otro de id. en Otrillos, de 2 
anegas, que id. el mismo, tipo 22 rs.

9 Otro de id. en Valdepiedra. de 
una anegaS almudes, que id. el mismo 
tipo 19 rs.

10 Otro de id. en Rotura, de una 
anega 2 almudes, que id. el mismo, 
tipo 11 rs.

11 Otro de id. en id. de 2 anegas 
que id. el mismo, tipo 22 rs.

12 Otro di id. en Ravosal, de 2 
. anegas, 2 almude, que id. el mismo,

Manue) 
30.

anegas, 
po JO 

31.

Ferrer, tipo 30 rs.
Otro de id. en Otrillos, de 2 
que id. el mismo Ferrer, ti- 
rs. .
Otro de id. en id. de 1 ane-

que id. Agustín Salvador, tipo 38 rs.
" Oís o  de id. en Ravosal, de 162.

anega, 6 almudes, que el mismo li-
po 37 rs. .

Otro de id. en Huertos, de,63.

Corles, tipo 40 rs.
30 Otro de id. 

8 almudes, que id. 
deta, tipo 80 rs.

31 Otro de id.

en la Zoma, de 3 
Saturnino Labor-

en Valdefiches, de
una anega 4 almudes, que id. Anto
nio Calvez, tipo 54 rs.

32 Otro de id en id 8 almudes, 
que id. Baltasar Gurriz, tipo 24 rs.

33 Otro de id. en Azud del Royo, 
de 2 anegas, que id. Manuel Lahoz, 
tipo 42 rs. .

34 Un huerto de id. en Recuenco, 
de 3 anegas, que id. Leonardo Feral, 
tipo 40 rs.

35 Oiro de id. en id. de 3 anegas 
6 almudes, que id. Cristóbal Agudo, 
tipo 10 rs.

36 Otro de id. en id. de 4 anegas 
3 almudes, que id. Vicente Gómez, 
tipo 80 rs.

37 Otro de i I. en id. de 9 anegas 
8 almudes, que id. Pedro Beltran y 
Antonio Artigas, tipo 420 rs.

38 Otro de id. en Vinaza, de una 
anega, que id. José Bailado, tipo 30

39 Otro de id. en Tegería de una 
anega 6 almudes, que id. Joaquín Her
nández. tipo 60 rs.

4 ) Otro de id. en id. de 4 anegas 
un almud, que id. Manuel Minguer, 
tipo 280 rs.

41 Otro de id. en Vinaza, de 10

tipo 22 rs.
13 Otro de id en id de 2 anegas, 

que id. el mismo, tipo 22 rs.
11 Otro de id. en Pozmdo, de una 

anega 6 almudes, que id. ql mismo, 
tipo 16 rs.

15 Otro de id. en id. de 2 anegas 
6 almudes, que id. el mismb, tipo 27

16. Oiro de id. en id de 1 ane
gada, 4 almudes, que id. el mismo, 
tipo 15 rs.

17. Otro de id. en id. de 1 anega, 
que id. el mismo, tipo II rs.

18, Otro de id. en Zafranales, de

ga, 6 almudes, que id; José Larro 
sa, tipo 8 rs.

32. Otro de id. en huerta alta, 
de 1 anega, que id. el mismo, ti
po 30 rs.

33. Otro de id. en id. de 1 ane
ga, que id. Pascual Lucea, tipo 30 rs.

34. Otro de id. en id. de 1 ane
ga, 6 almudes, que id. Joa .uin Vi
llagrasa, tipo 24 ,s.

35. Otro de id. en id. de 1 ane
ga, 6 almudes, que id. Ramón Boved, 
tipo 27 rs.

36. Otro de id. en Zafranales, de
2 anegas, que id. el mismo, tipo 20 rs.

37. Otro id. en huerta alta, de
1 anega, que id. Bernardo Calvete, 
tipo 25 rs.

38, Otro de id. en Zafranales de
1 anega 6 almudes, que id. Maria
no Boved, tipo 35 rs.

3). Otro de id. en Olrillos, de
1 anega, 6 almudes, que id. Irán- 
cisco Artigas, tipo 28 rs.

40. Otro de id, ei huerta alia, 
de 9 almudes, que id. Norberto Val, 
tipo 21 rs.

41. Otro de id. en Zafranales, de
2 anegas, 6 almu les, que id. Teo
doro Burillo, tipo 37 rs.

42. Otro id. en Huerta alta, de
1 anega, que id. Vicente Calvete, ti
po 20 rs.

43. Otro de id. en Zafranales, de
I anega, 3 almudes, que id. Marce
lino Millan, tipo 27 rs.

44. Otro de id. en Huerta alta, 
de 1 anega que id. el minino tipo 26 rs.

45. Otro id. en Reguero, de I 
anega, 6 almudes, que id. Rafael Pa
lacios, tipo 30 rs.

46. Otro de id. en Canodar, de
2 anegas, que id. el mismo tipo 38 rs.

47. Otro de id. en id, de 8 al
mudes, que id. el mismo, tipo 12 rs.

48. Otro de id. en la Poza, de 1 
anega, 9 almudes, que id. el mismo

1 anega, que 
po 20 rs.

19. Otro 
10 almudes, 
ralla, tipo 6

20. Otro

id. Manuel Larrosa, li

de id. en Fondura, de 
que id. Francisco Pe- 
rs.

de id. en id. de 1 ane-

tipo 20 rs.
49. Otro 

de 2 anegas, 
lian, tipo 47

de id. en Huerta alta, 
que id. Patricio Mi- 

rs.
de id. en Ravosal, de

ga, que id. Roberto Miranda, tipo 
12 rs.

21. Otro de id. en Ravasal, de 1 
anega, que id. Salvador Collado, ti
po 24 rs.

22. Otro de id. en Fondura, de 
I anega, que id. Francisco Villagra
sa, tipo 20 rs.

23. Otro de id. en Huerta alta, 
de 1 anega, 6 almudes, que id. José 
Ascaso, tipo 28 rs.

23. Otro de id. en id. de 9 al
mudes que id. el mismo Azuara, ti
po 10 rs.-

24. Otro de id. en Fondura. de 
1 anega, 6 almudes, que id. el mismo 
tipo 28 rs.

50, Otro
1 anega, 3 almudes, que id. Bruno 
Ascaso, tipo 30 rs.

51. Otro de id. en Baílela, de 6

5 almudes , que id. Andrés Val, 
Mayor, tipo 30 rs.

64. Otro de id. en Murgenquinto 
de 3 anegas, que id. el mismo, ti
po 30 rs.

65. Otro de id. en Rotura, de 
I anega, 6 almudes, que id. el mis
mo, tipo 24 rs.

66. Otro de id. en Huertos, de
1 anega, 5 almudes, que id. Benito 
de la Lagunas, tipo 24 rs.

67. Otro de id. en Huerta alta, 
de 1 anega, 6 almudes, que id. Va
lero Gargallo, tipo 30 rs.

68. Otro de id. en id. de 1 ane
ga, 4 almudes, que id. con el mis» 
mo, tipo 20 rs.

69. Otro de id. en Rabosar, de
1 anega, 10 almudes, que id. con 
el mismo, tipo 15 rs.

70. Otro de id. an Valdelapiedra 
de 2 anegas, 8 almudes, que id. el 
mismo, tipo 18 rs.

7!. Otro de id. en Canodar, de
1 anega, 8 almudes, que id. Matías 
Aína, tipo 35 rs.

72. Otro id. en Huerta alta, de
1 anega, 2 almudes, que id. Roberto
Val, tipo 21 rs.

73. Otro de id. en Ortillos, de
2 anegas, que. id. viuda de Miguel 
Millan, tipo 25 rs.

74 Otro de id. en Huerta alta , 
de una anega 4 almudes que id. Ra
món Cerra, id. 22.rs. ,

75 Otro de id. en id., de 2 ane
gas 10 almudes que id. el mismo id. 
28 rs.
“ 76. Otro de id. en Otrilloz, de 
2 anegas, 8 almudes, qne id. el mis
mo, tipo 19 rs.

77. Otro de id. en id, de 3 ane
gas, 11 almudes, que id. el mismo, 
tipo 21 rs.

78. Otro de id. en Huerta alta, 
de I anega, 4 almudes, que id. viu
da Pedro Luis, iipo 30 rs. .

79. Otro de id. en Otrillos, de 
1 anega, que id. eon la misma viuda, 
tipo 13 rs.

80. Otro de id. en Valseta, de 2 
anegas, que id. con la misma tipo 10 rs.

81. Otro de id. en Olrillos, de
9 almudes, que id Teodoro Burillo 
tipo 13 rs. .

82. Otro de id. en Margenqum-

almudes, que id. el mismo, tipo 13 rs.
52. Otro de id. en Huerta alta, 

de 9 almudes, que id. Bernardo Te- 
11o, tipo 18 rs.

53. Otro del capítulo de Moyué- 
la en Arbolados, de 2 anegas, 7 al- 
mu les, que id. Teodoro Burillo, 38

54. Otro de id. en Pozuelo, de
1 anega. 7 almudes, que id. el mis
mo, tipo 38 rs.

55. Otro de id. en Huerta alta, 
de 1 anega, 6 almudes, que id. Es
teban Alvarez, tipo 26 rs.

56. Otro de id. en Otrillos, de
10 almudes, que id. Francisco Vi- 
ílagrasa. tipo 9 rs.

to de 3 anegas, que id. Bernardo 
Larrosa, tipo 40 rs.

83. Otro de id. en Huerta alta 
de 2 anegas que id. Joaquín Burillo, 
tipa 19 rs.

84. Otro de id. en Valleta, de 
6 almudes, qne id. el mismo tipo 8 rs.

85. Otro de id. en Valdelapiedra 
de 1 anega, que id. el mismo, ti
po 14 rs.

86. Otro de id. en Zafranales, de 
10 almudes, que id. el mismo, tipo 10 rs

87 Otro de id. en 4 aldelapiedra, 
de í anega, que id. Felipe Collado, 
tipo 19 rs.

88. Otro de id. en Huerta alta,

M.C.D. 2022



de 1 anega, 6 almudes, que id. el 
mismo Collado, tipo 45 rs,

89 Otro de id. en Camino hondo, 
de una anega, 2 almudes, que id. Va
lentín Gargallo, tipo 23 rs.

90 Otro de id. en id. una anega, 
que id. Manuel Villagrasa, tipo 22 rs.

91 Otro de id. en Huerta alta, 
de una anega, que id. Hipólito Calve
te, tipo 19 rs.

92 Otro de id. en Otrillos, de 
una anega 8 almudes, que id. el mis
mo, tipo 22 rs.

93 Otro de id. en Valdepiedra, de 
una anega 8 almudes, que id. José Lar- 
rosa, tipo 30 rs,

■ 94 Otro de id. en Cañodar, de 2 
anegas 10 almudes, que id. el mismo, 
tipo 40 rs.

95 Otro de id. en Safranales, de 
una anega 3 almudes, que id. Manuel 
Salvador, tipo 20 rs,

96 Otro de id. en Huertos, de 2 
anegas 6 almudes, que id. viuda de 
Miguel Poblador, tipo 50 rs.

97 Otro de id. en Huerta alta, de 
2 anegas 7 almudes, que id. la misma, 
idem 30 rs.

98 Otro de id. en Otrílios, de una 
anega, que id. viuda de Francisco Bu- 
rillo tipo 27 rs.

En el de Herrera.

1 Un campo de la Virgen en Casa- 
tierra, de 60 juntas tierra, que lo lleva 
en arriendo Romualdo Rubio, tipo 
500 rs.

2 Otro de id. en Val de las alia
gas, de 14 juntas, que id. el mismo, 
tipo 350 rs. ,

3 Otro de id. en Huerba, de 2 
juntas, que id. el mismo, tipo 13 rea
les una fanega trigo.

En el de Jaulin.

1 Campo del Clero, en Val de la 
Puebla, de una junta tierra, que lleva 
en arriendo José Durillo, tipo 2 i rs.

En el de Lagata.
1 Campo del capítulo de Moyue- 

la en Hombría, de una anega un al
mud, que lleva en arriendo Silvestre 
Sutil, tipo 10 rs.

2 Otro de id. en Cavallo, de una 
anega 6 almudes, que id. el mismo, 
tipo 10 rs

3 Otro de id. en Lafuente, de 3 
anegas 6 almudes, que id. Anjel Gó
mez, tipo 60 rs.

En el de Lstux.

1 ('ampo del capítulo de Moyuela 
en alegas, de una anega 4 almudes, 
que lleva en arriendo Escolástico Peg, 
tipo 40 rs.

2 Otro de id. en id. de una ane
ga 5 almudes, que id. Manuel Ardid, 
tipo 36 rs.

3 Otro de id. en id. en Valde- 
puerco, de una anega 11 almudes, 
idem Francisco Molinos, tipo 27 rs.

4 Otro de id. en id. de una ane
ga 3 almudes, que id. Miguel Artigas, 
tipo 20 rs.

5 Otro del capítulo de Herrera 
en Vinaza, de 2 anegas 3 almudes,, 
que id. Florencio Tena, tipo 40 rs.

6 Otro de id. en Palomar, de 3 
anegas un almud, que id. Tomas Pe
guero, tipo 40 rs.

Zaragaza 2 de Setiembre de 1859.— 
Juan F. San Juan.

Nú m . 1012.

D. Joaquín Gállego, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente hago saber: Que ha
biéndose celebrado la primera junta ge
neral de acreedores relativa á la casa 
fallida titulada («Mange y Lapetra» se 
presentó por estos la proposición de 
convenio que contiene los artículos si
guientes.

l .° Los que suscriben ofrecen des
de luego para el cumplimiento de sus 
obligaciones todas las existencias de la 
quiebra.

2 .° Para realizar dichas existencias 
se nombrará una comisión de entre los 
señores acreedores para que auxiliada 
de los quebrados, si así se considera 
conveniente, practique y egecule cuan
to crea necesario á los intereres de la 
masa de ios acreedores. Esta comisión 
será retribuida con el 2 por 100 de 
la venta y realización de los produc
tos y demas operaciones que practi
que. La misma comisión queda auto
rizada para atender discrecionalmen
te á las necesidades de los quebrados 
pasándoles lo necesario para su decen
te manutención.

, 3.° Á medida que la comisión rea
lice el capital satisfará á prorata de 
sus créditos á los Sres. acreedores has
ta donde alcance el producto de los 
efectos de la masa general.

4." El déficit que resulte después 
de realizado} dichos efectos será sa
tisfecho por los deudores tan pronto lo 
permita su situación.

La Comisión reasume todas las fa
cultades y atribuciones de esta ¡junta 
y queda autorizada para transigir so
bre cuantas cuestiones puedan sobre
venir en el desempeño de su encar
go. Zaragoza 30 de Agosto de 1859. 
—Mariano Lapetra.=Pascual Mange. 
Cuya proposición de convenio fue acep
tada por unanimidad de ios acree
dores concurrentes al acto y que com- 
ponian mayoría. En su consecuencia 
se convoca á los que tengan derecho 
para oponerse á su aprovacion á fin de 
que acudan á deducirlo en este Juz
gado en el término de ocho dias, con i 
apercibimento de que trancurridos es- i 
los sin haberse presentado la oposi- ) 
cion legal según prescribe el artículo । 
199, de la léy de enjuiciamiento mer
cantil, se acordará su aprobación. Da
do en Zaragoza á 31 de Agosto de 
1859.—L. Joaquín Gallego. =Por su 
mandado, José Colamer.

Nu m . 1013.

D. Francisco de Hipa, Caballero Co
mendador de la Real órden Ameri
cana. de Isabel la Católica, Juez de 
Hacienda de la provincia de Zara
goza.

llago saber: que en la primera 
Junta de acreedores de la quiebra de 
la casa comercial de esta ciudad co
nocida bajo h razón social viuda de 
Bailarín y Nadal, se celebró el con
venio siguiente:
. 1.° El proponcnle se obliga á pa
gar íntegramente á los acreedores de 
la casa todos los créditos contra la 
misma en forma siguiente: cuarenta 
por ciento en dos plazos por semes
tres vencidos dentro del primer año, 
á contar desde el día de la aproba-, 
cion del convenio por el Tribunal: 
treinta y seis por ciento también en 
dos plazos y por semestres vencidos

ti
en el segundo año: y el veinte y 
cuatro por ciento restantes en otros 
dos plazos é igual forma en el ter
cer año.

2 .* Se obliga ademas con igual 
calidad á abonar á sus acreedores un 
rédito anual de dos por ciento sobre 
sus saldos respectivos á contar desde 
la aprobación del convenio hasta las 
fechas en que efectúe los pagos par
ciales de los mismos. La liquidación 
y pago de estos intereses se efec
tuará al satisfacer el último dividendo.

3 .* A la seguridad y cumplimien
to de este convenio, ademas de estar 
sujetos por la ley, primero el haber 
social de la casa como responsable que 
es en primer término, importante rea
les vellón dos millones setecientos cin
cuenta y ocho mil, y setenta y un 
céntimos, y segundo el haber parti
cular de los socios que es responsa
ble subsidiariamente por lo dispuesto 
en los artículos 267 y 352 del Có
digo, y que importa prócsimamenle 
un millón trescientos mil reales vellón 
ofrece el D. Juan Nadal la cantidad 
a que sube el compromiso ó garan
tía unida á este pliego y firmado por 
varios amigos, para el inesperado caso 
de que Jos dos valores anteriores 
fueran insuficientes para pagar todos 
los créditos, que importa un millón 
sesenta mil reales vellón. Se ha va
luado únicamente en sesenta y cinco 
mil duros el haber particular de los 
socios, por haberse deducido del valor 
de los bienes en que consisie, la can
tidad de reales vellón doscientos no
venta y un mil, capital de un crédito 
esr-riluario que contra los particulares 
de D. Simón Bailarín y D.a Maria 
Fidela Velasco ecsiste desde el uño 
mil ochocientos cuarenta y ocho en 
favor de los señores Bailarín y Bui- 
san hermanos de Pamplona. ’

4 .8 Se obliga el que suscribe á 
pagar créditos é intereses en plata ú 
oro á los acreedores de la plaza; ha
ciéndolo á los de fuera en igual es
pecie en libranzas sobre los respec
tivos puntos de residencia, y si lo 
hiciese sobre otras plazas serán de 
cuenta de la casa los beneficios ó 
quebrantos de su negociación.

5 .a Se autoriza al que suscribe 
para recoger con los primeros fondos 
que recaude los recibos de depósito 
que circulan en la plaza con el nom
bre de la casa importantes segun ba
lance reales vellón ciento setenta y 
cuatro mil.

6 .* Aprobado que sea el presente 
convenio se incorporará el que sus
cribe' de todo el baber social de la 
casa, con arreglo á lo que dispone 
el artículo 1160 del Código de co
mercio.

7 .* Aceptada que sea esta propo
sición por los señores acreedores, se 
otorgarán por los mismos poderes am
plios en favor de las personas que 
tengan á bien designar para que en 
caso necesario reclamen el cumpli
miento de este contrato ante los Tri
bunales competentes, y representen 
los derechos de los acreedores en 
todo lo que pueda sobrevenir. Si por 
acaso se hiciese oposición á cualquie
ra de las condiciones de este conve
nio bien sea por los acreedores, di
sidentes ó por otra cualquiera perso
na, será obigatorio en los apodera
dos que se nombren, el hacer uso an
te los Tribunales de las atribuciones 
que se les confieren para la defensa 
de los derechos de los poderdantes.

8 .a Los Sres. acreedores que re

sulten nombrados para representar los 
derechos de los demas, no solo de
berán tener poderes amplios sin li
mitación alguna para defender en to
dos conceptos sus intereses ante los 
Tribunales, sino que deberán tener
los igualmente para transigir eslraju- 
dicialmente asi como para dirimir sin 
apelación con la calidad de amigables 
componedores de que al efecto se les 
reviste formalmente, todas las cues
tiones que entre los acreedores corn- 
promitantes puedan suscitarse. Si du- 
«ante el tiempo de la liquidación 
ocurriere el fallecimiento de alguno 
de los Sres. Comisionados ios restan
tes podrán nombrar de entre los acree
dores de Zaragoza otro que le reem
place. Si falleciere en igual periodo 
alguno de los Inspectores que se nom
bren, podrá también la misma Co
misión permanente de acreedores, pro
ceder al nombramiento de otro que 
le reemplace. Igualmente podrá la 
misma comisión reemplazar á cual
quiera de ios Inspectores que se nom
bren por los acreedores, si á juicio 
de la misma no cumpliere con su co
metido ó se cscediere de sus atribu
ciones en perjuicio de Ja pronta li
quidación. En lodos los casos la de
cisión do la Comisión permanente ha
brá de ser por mayoría de votos en
tre los comisionados que al efecto 
habrán de serlo en numero impar.

9/ Que los señores acreedores al 
aceptar esta proposición nombrarán 
uno ó mas personas entre los mis
mos, que en unión de las que uom- 
bre la testamentaría de la difunta 
D.3 Maria Fidela Velasco y de la que 
ddsignen los amigos que prestan la 
garantía de que hace mérito el ar
ticulo 3.°, en lugar de egcrcer la in
tervención de entrada y salida de los 
caudales de que hablan los artículos 
1162 y 1163 del Código de Comer
cio, puedan inspeccionar todas las 
operaciones consignientes á la liqui
dación de la sociedad. Los que ob
tengan de los señores acreedores esta 
muestra de confianza desempeñarán 
gratuitamente sn cargo.

10. Proponiéndose el qne suscribe 
no aguardar á reunir los fondos ne
cesarios á cada dividendo para hacer 
su distribución, ofrece efectuarla siem
pre que le sea posible y tenga reu
nida una cantidad que escoda de 
diez por ciento.

11. La garantía que prestan los 
amigos y á que se refiere el artículo 
3,° disminuirá en la misma cantidad 
en que disminuyeren en virtud de ege- 
cutoría judicial el fondo social ó pa
trimonios particulares de los socios.

12. Ademas de esta garantía será 
ineficaz y nula, primero si ocurriere 
el fallecimiento de D. Juan Nadal:; 
segundo si por causas agenas su vo
luntad dejase de estar al frente de la 
liquidación en cualquiera periodo de 
ella hasta su determinación.

I para noticia de los que se crean 
con derecho para oponerse dentó de los 
8 dias siguientes al de su celebración, 
que tuvo lugar ayer, se publica con 
sujecicn < 1 artículo 199 de la ley de en
juiciamiento sobre los uegocios y cau
sas de comercio.

Dado en Zaragoza á 2 de Setiembre 
de 1859.—Francisco de Ripa.=Por 
mandadp de S. S. José Barrau.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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